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PRECIOS V PUNTO DE, SUSCRIPCION
Trimestre ..........................   60 peeeue
Semestre ..........................     110 —
Mo ..........................................   200 -

' Ayuntamientos de la Provincia, .
aío ................................. ;......... ITS —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales fUiputución ProvinciL-).#

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro médio. •

■ Todos los pagos se verificarár. 
en la Adrpón. de Arbitrios Provinciales^;;
- (Diputación Provincial)

Las números qun ea reclamen después de transcurridos 
.-t -t. । ¿‘nx d- do ’n public. ión sólo se servirán, al 

. p¡ cid de venia, o see a 2 pr . tas,los de! año corriente;
* pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

J’RECiOS ' DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio é 

documento oficial que so inserte, declarado de pago, 
tres peseta*. ।

. Los insertados en el «Paste no oficial» devengarán « 
ratón de seis pesetas por línea o fracción. ’ Conforme 
a la ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el ■imbre. móvil (fue le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes seráe 
cargados en • el respectivo recibo. •

Los derechos de publicación de númeroa extraordina
rios y -uplementos serán convencionales de acuerdo con 
la enti Luí o particular qué lo interese.

' os anuncios obligado* al pago, sólo se insertarán 
. evio abono o cuando baya persona en la capital/ que 
responda de éste. , •

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptiiánd.ose) según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo jid anuncip acompañará un ejemplar dd 
Bo l e t ín respectivo conío compronanle, siendo de pago 
los demás que se pifian. .

Fampoco tienen derecho más que a un sólo ejemplar, 
que se solicitaró en el oficio de remisión del original, 
loe Centros oficiales. •

• El Bo l e t ín Of íc ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Pytnateiu. ■ •
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DE LA PROVINCIA pE ZARAGOZA

$3TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

Inmediatamente que loa refinres Alcaldes y- SócretarioB reciban eete 
Hoinis ()r ia i., i j o’idi n que ■ f je un. ejemplar en el sitio de coa- 
tnmbre, donde perucc r . ha»tn el recibo did s’guiinte.

Los señort Secretarios cu.darán, bajo ea más eitrécba ■ " il 
Jad. d: con? rv.-r 1, • nú tero» de est< Bot.rnk. colecdoni í ¿e', 
■imnontr p .n m encuadenwdótó, que deberá verificarse al f

1,03 DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te 
rrit.rios de Afrita sujetos r la kgialneión peninsular, a lo» veinte día» 
de su promulgación, ai en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las ditoosicionés. del Gobierno son obligutoriaa para la capital de 
¡.roviitcia desd que se püblican oficialn^ente en día, y d's.de cuero dín.i 
después pata los pueblos de la misma provincia. (Ley do 3 de noviembre

1 i . de ¡887).
— •.«"■•«■N-.—wweeee.ne.-nWvSe—n

SECCION PRIMERA
MNMSmciON CENTRAL

Ministerio de Justicia

DÍRÉCC10N' GENERAL
DE ASUNTOS ECLESIASTICOS .

Ir inscr ¡hiendo D ciUo de la Sagrada 
Congregación Cansí’loria! sobre 
cambio de limites da las diócesis 
tpu afectan a tas provincias de Na
va. ra, Aragón y Cataluña, que se 
pubika en. el-“Acta Apostolicae' Se- 
(i■i',,■ d:. ésta i- cha, fregón texto cm 
ir. gado p r 'a Nunck-turá Apostó-, 
lira' de España al Ministerio de 
Ájanlos Extéríores.

D ccnfcrmidííd con Jo establecido, 
t-n el articulo 9.? dt I Concordato entre 
la Santa Sede y eí Gbb.iernd Español, 

ti marcaciones diocesanas, pre
vio ' studió y acuen o de ambas potes- 
bdt , la Sagrada Congregación Con- 

í orí al, con fcchí 2 dul pasado sep
tiembre, determinado 'los limites 
de las diócbsís que afectan a las pro
vincias de Navarra, Aragón y Cataluña 
del siguiente modo: •

“1. D 13 archidióce is de Zaragc- 
za, los atcipreíltazgós llamados “Alia- 

,g:-”, “Calamocha”, “Cantavieja”, “Cas- 
teíiQt í”, “Monreal del Campo”, “Mon- 
talhán”, “MUniesa”, ‘‘lllueca1* y “Ma- 
g^llón?; las parroquias vulgo: La Cor- 
villy, i un í, Valpalmas, Erla, Cortes 
df ^Navarra, Arándiga, Riela, Salillas, 
'I umptaquo y, finalmente, la parroquia 
Olccau, enclavada en territorio de la 
provincia civil dicha “C?stallón”.

2 D • la diócesis de Tarazona, el 
aiciprcStazgo vulgo- “Alfaro”, radi- 
ccdtf n la provincia civil de “Logro
ño”, th 15 parroquias situadas en la 
p.ovincia civil de “Soria”, y las tr^ce 
par oquias situadas dentro de los tér
mino. de la provincia civil llamada 
icNavarra”.
x 3. De la diócesis de Calahorra y 
L- Calzada, los .acciprestazgos dichos 
“Viana” y “Amescoas”, que radican 
dentro de la provincia civil vulgo “Na
varra”. , , ' ■' .

< D la diócesis de Sigüenza;, el 
arcipri ty/go “Ariza”, situado-en la 

v ncia civil de Zaragoza.
5. De la diócesis de Huesca, la pa- 

r/cquia vu'garm nte conocida por 
“Santa Engracia”, situada en la ciudad 
de Zaragoza, y -las parroquias llama

das: Broto, Bues, Sarvisé, -Asín de 
Bioto, Bu jai u lo, Torla, Viu, Linás iV 
proto," Fragén, Oto y, finalmente, San 
Folie-s, Fuencalderas y Marracos.

6. ■ De ta diócesis de Jaca, la parro
quia llamada Eres, enclavada en la 
provincia d ■ “Huesca”.

7. De la-diócesis de Lérida,1 Ips*ar-’ 
cjpn dazgos conocidos por “Berbv- 
gal”, “Artesa de Sogre” y “Manresana”, 
juntam<yite con sus parroquias e igle
sias filiales; las parroquias Morillo 
de Lf^na, Bacamepta, Egea, Llert, 5c- 
rraio, Nc c c IIh s , Merli, Villacarie, Vitas 
de Turbón,, Ballabriga, Beranuy, De- 
nuy, Neril,. v Estada, Estadilla, Fonz 
y Almunia di San Juan y, finalmente, 
ks dos parroquias Mequinenza y Fa- 
yón, situadas en la provincia civil de 
“Zar-igoza”. , -

8. . D la diócesis de Teruel, las pa
rroquias: B' chi, en la provincia civil 
llamada ^Castellón”; Motos; en la prp- 

.vincia bivil dicha “Guadalajara” y 
Huélamo; mclavada tu la provincia 
c vil de “Cuenca”.

9. Do la diócesis de Tortósa, . las 
parroquias: Calaceite, Arens, Lledó y 
C¡ tas, c igualmente la parroquia Ma
yáis, situada en la provincia civil de 
“Lérida”. •
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10. De la diócesis de Urgel, los te
rritorios conccidoS por Sarroqueta, 
Aren, abarcando siete parroquias; Pe
ralta de la Sal, con sus ocho parro
quias, y Castarner, que comprende 
cuatro parroquias.

Igualmente Su Santidad anexiona 
los mencionados territorios a las dió
cesis siguientes:

1. A la archidiócesis de Zaragoza, 
las parroquias llamadas Santa Engra- 

' cia, desmembrada por el presente De
creto de la diócesis de Huesca; Mequi- 
nenza y Fayón, de la diócesis de Lé
rida; Calaceite, Arcns, Lledó y Cretas, 
de la diócesis de Tortosa. /

2. A la diócesis de Teruel, los ci
tados arciprestazgos: Aliaga, Calamo- 
cha, Cantavieja, Castelldte, Monreal 
del Campo, Mcntalbán y Muniesa, se
parados de la archidiócesis de Zara
goza.

3. A Ja diócesis de Jaca, las refe
ridas parroquias vulgarmente dichas: 
La Corvilla, Luna, Valpalmas, Erla, se- 
gr gadas de la archidiócesis de Za- 
rageza; Broto, Buesa, Sarvisé, Asín de 
Prcto, Bujaruelo, Torla, Víu, Linás .de 
Broto, Fragén, Oto, San Felices, Fuen- 
calderas y Marracos, transferidas de 
la diócesis de Huesca.

4. A la diócesis de Tortosa, las pa
rroquias; Olocáu y Bechi, separadas, 
r< ’-p.divamente, de la archidiócesis 
de, Zaragoza y de la diócesis efe Te
ruel.

5. A la diócesis de Pamplona, trece 
parroquias dcsm* mbradas de Ja dió- 
c sis de Tarazona; la 'parroquia do 
(ortos dé Navarra, de la archidiócesis 
"de Zaragoza, y, finalmente, los arci- 
prestazgos vulgo “Viana" y “Ames- 
coas”, separados de la diócesis de Ca
lahorra y La Calzada.

6. A la diócesis de Tarazona. los 
. citados arciprestazgos “íllueca” y 

“Magallón", y, además, las parroquias 
Arándiga, Riela, Salillas y Lumpiaque, 
- paradas d( la archidiócesis de Za
ragoza, y el arciprestazgo “Ariza”, de 
la diócesis de Sigüenza. .

7. A la diócesis de Calahorra y La 
Calzada, 11 antedicho arciprestazgo 
llamado “Alfaro”, transferido de la 
diócesis de Tarazona.

8. A la diócesis de Osma, las dieci
ocho parroquias separadas de la dió
cesis de Tarazona.

9. A la diócesis de Huesca, el arci
prestazgo vulgo “Berbegal”, con sus 
parroquias e iglesias filiales, desmem
brado de la1 diócesis de Lérida, y la 
parroquia Eres, de la de Jaca.

10. A la diócesis de Barbastro, las 
referidas parroquias: Morillo de Liena, 
Bacamorta, Egea, Llert, Serrate, No-

cellas, Merli, Villacarle, Vilas de Tur- 
bón, Ballabriga, Beranuy, Denuy, Ne- 
ril y, además, Estada, Estadilla, Fonz, 
Almunia de San Juan, separadas de la 
diócesis de Lérida, y finalmente, cua
tro parroquias del territorio llamado 
“Castarner”, como antes se ha dicho, 
desmembrado de la diócesis de Urgel.

14. A la diócesis de Urgel, el arci
prestazgo llamado ‘*Artesa de Segre” 
con sus parroquias e iglesias filiales, 
transferido de la diócesis de Lérida.

12. A la diócesis de Solsona, el 
me ncionado arciprestazgo vulgo “Man-* 
resana”, con sus parroquias, separado 
de la misma referida diócesis de Lé
rida,

13. A la diócesis de' Sigüenza, la 
parroquia vulgarmente llamada Motos, 
brada de la diócesis de Teruel.

14. A la diócesis de Cuenca, la antes, 
ditada parroquia Huélamo, desmem
brada dé la diócesis de Teruel.

1¿. Á la diócesis de Lérida, la pa
rí cquia Mayals, separada de la dió
cesis de Tortosa; y los territorios de 
Arén, Peralta de la Sal y Sarroqueta, 
desmembrados, por las presentes, de 
la diócesis de Urgel. <

Además, Su Santidad, por este De
creto,. encomienda, en nombre y “ad 
nutum” de la Santa Sede, la adminis
tración de la diócesis de Tudela, hasta 
ahora confiada al Obispo ordinario de 
Tarazona, al ordinario “pro tempore” 
dt la diócesis de Pamplona, incluso 
sede vacante con todos los derechos, 
facultades y privilegios que competen 
a los ordinarios de las diócesis en su 
propio territorio.

Por último, nuestro Santísimo Pa
dre manda que, verificada en la forma 
antedicha la variación de confines de 
las diócesis, todas las.actas y docu- 
m ntos relativos a las citadas parro
quias sean entregados por la curia de 
procedencia a la curia de la diócesis 
respectiva, a la cual cada una de ellas 
sea agregada de nuevo.

Por lo que se refiere al clero, dis
pone que inmediatamente que este De
creto comience a surtir efectos, los 
clérigos se consideren incardinados a 
aqu lia diócesis en cuyo territorio Il
egítimamente viven”

Lo que se hace público en relación 
con lo prevenido en el artículo 9.9 del 
vigente Concordato con la Santa Sede.

Madrid, 21 de noviembre de 1955.— 
El Director general de Asuntos Ecle
siásticos, Mariano Puigdoller.

(De l “B. O. del E.” núm. 325, 
de fecha 21-11-55).

SECCIONODINTA
Núm. 6.364

División Inspectora 
de la Red Nacional 

de los Ferrocarriles Españoles

• Nota-anuncio referente a la necesidad 
de ocupación de terrenos en el tér
mino municipal de Quinto de Ebro, 
con motivo de las obras de amplia
ción de instalaciones en la estación 
de Quinto de Ebro.

Relación de propietarios interesados.
1. Esteban Cuevas Salas.
2. Francisco Hurtado Escudero.
3, 4 y 10. Manuel Amorós Lorén.
5. Angel Escudero Gonzalvo.
6. Miguel Dobato Galán.
7. Valero Jardiel Abenia.
8. Marcelino Gabasa Laga.
9. Valero Ulelda Ingaiaturre.
11. Hijos de Miguel Subías Gon

zalvo.
12. Miguel Dobato Galán.
13. Santiago Escudero Abenia. 

. 14. Marcelino Gabasa Laga.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 18 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954 y en virtud de las 
atribuciones que le confiere a esta Je
fatura el articulo 98 de la misma, para 
que las personas o Corporaciones in
teresadas puedan exponer contra la 
necesidad de la ocupación que se in
tenta, lo- que podrán efectuar en el 
plazo de quince días en esta División 
Inspectora (Paseo de la Ciudad de Bar
celona (antes Pacifico), número 4, pri
mero), en Madrid, o ante el Alcalde 
de Quinto de Ebro.

Madrid, 29 de noviembre de 1955.— 
• El Inspector general, Jefe de la Di- 
/ visión, F. Turell.

Núm. 6.385

Instituto Nacional de Colonización

(Ministerio de Agricultura)

.. En uso de las atribuciones que le 
están conferidas por el Decreto-ley 

e de 20 de mayo de 1949, esta Dirección 
General ha resuelto señalar el dia 
16 do diciembre de 1955 para que, 
ante el Alcalde de Tauste (Zaragoza), 
se proceda al pago del justiprecio de 
unos terrenos de 24 hectáreas 37 áreas 
50 centiáreas, sitos en aquel término 
municipal, propiedad de D. Evaristo 
Murillo Murillo, cuya expropiación 
forzosa se tramita por el Instituto 
Nacional de Colonización, según lo
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dispuesto en la Ley de 21 de abril 
de 1949, con destino al emplazamiento 
del nuevo pueblo de Sancho Abarca 
en la zona regable por la primera 
parte del Canal de las Bardenas^ •

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 61 
del Reglamento de 13 de junio de 1879, 
redactado para la ejecución de la Ley 
de 10 de enero del mismo año.

Madrid, 29 de noviembre de 1955.— 
El Director general, P. D.: (ilegible).

Núm. 6.366
Delegación del Ebro

De acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 65 del pliego de condiciones 
generales para la construcción de 
obras públicas. (Real Decreto de 13 de 
marzo de 1903) y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Real Orden de 3 
de agosto de 1910, se comunica por el 
presente anuncio la terminación dejas 
obras “Reforma de la Casa-Ayunta
miento y vivienda del Médico” en el 
pueblo de Sobradiel, y se previene al 
Sr. Alcalde de Sobradiel (Zaragoza) 
que en término de treinta días debe
rá remitir a esta Delegación certifi
cación de si existen o no reclamacio
nes por daños y perjuicios, deudas 
de jornales o de materiales, indem
nizaciones derivadas de accidentes de 
trabajo, etc., etc., contra D. Enrique 
Cueto del Valle, adjudicatario contra
tista de las referidas obras. ■

Zaragoza, 28 de noviembre de 1955. 
El Ingeniero-Jefe, (ilegible).

Núm. 6.323 . *
Inspección Provincial de Sanidad 

Veterinaria

Circular número 115
Existiendo establecimientos de car

nicería, salchichería y tocinerías que, 
a pesar, del tiempo transcurrido desde 
la publicación de las Ordenes del Mi
nisterio de Agricultura de 13 de no
viembre de 1952 ("Boletín Oficial del 
Estado” del 18) y del Ministerio de la 
Gobernación de 22 de diciembre 
de 1952 (“Boletín Oficial del Estado” 
peí 22 de enero de 1953) y concordan
tes, no han cumplidd los- requisitos 
necesarios para obtener la autoriza
ción obligada para la elaboración de 
salchichas, morcillas y otros embuti
dos frescos destinados al consumo lo
cal, se recuerda a todos los Veterina
rios titulares de la capital y provincia 
que, según lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
21 de junio de 1954 (“Boletín Oficial 
del Estado” del 3 de julio), serán con
siderados como productos de fabrica- 

.ción clandestina y objeto de decomi
so subsiguiente los elaborados' en 
aquellos establecimientos que no es
tén en posesión de las correspondien
tes autorizaciones concedidas con 
arreglo a Jas citadas disposiciones de 
los Ministerios de la Gobernación y 
Agricultura.

Se recuerda igualmente a los pro
pietarios de los establecimientos indi
cados que para obtener la autoriza
ción sanitaria, ineludible para la ela
boración de dichos productos, debe- 
,rán solicitar antes la apertura de in
dustria chacinera iríenor en la Jefatu- 
¡a del Servicio Provincial de Ganade
ría y presentarla, con los restantes 
documentos señalados en la citada 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 22 de diciembre de 1952, ante 
esta Jefatura Provincial de Sanidad, 
que comprobará entonces si el esta
blecimiento reúne las condiciones exi- 

^gidas.
Con el fin de evitar posibles ries

gos sanitarios a los consumidores, y 
sin p..rjuicio de que por los Veterina
rios se proceda con rigor al decomiso 
ordenado, se hace sabér que en el ta
blón de anuncios de esta Jefatura 
Provincial de Sanidad (calle Ramón y 
Gajal, número 68), se encuentran ex- 
jpu stas las- relaciones de los estable
cimientos actualmente autorizados.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1955. 
El Médico Jefe provincial de Sanidad, 
Antonio Miallou.

Núm. 6.374

Jefatura de Obras Públicas

Solicitud (fe servicios de transportes 
mecánicos por carretera

Información pública
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de una 
linea de transporte de mercancías por 
carretera entre Rentería y Zaragoza, 
y en cumplimiento del articulo 11 del 
Reglamento de 9 de diciembre de 1949 
(“Boletín Oficial" de 12 de enero 

de 1950), se abre información públi
ca para que, durante un plazo que 
terminará a los treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, puedan las entidades y 
les particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas' durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
.observaciones , estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 

• su clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento y del de Coordinación, con-

aiciones en que se proyecta su explo
tación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de bu 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Sé convoca expresamente' a esta in
formación a la Excelentísima Diputa
ción Provincial; a los Ayuntamientos 
de Mallén, Magallón, Gallur, Boquiñe- 
ni, Luceni, Pedrola, Figueruelas, Ala- 
gón, Pinseque, La Joyosa, Utebo, Zara
goza-y Sindicato Provincial de Trans
portes

Zaragoza, 29 de noviembre de 1955. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

-  ; ¿
Núm. 6.372

Noiti-anuüLiu
D. Francisco Puig Serrat, en calidad 

de Subdirector Gerente de Eléctricas 
Reunidas d? Zaragoza, S. A., solicita 
autorización para establecer una lí- 

■ ma eléctrica de alta tensión para En- 
trccanales y T’ávora, en término mu
nicipal do La Muela.

La tensión de línea será de 45.000 
voltios y la potencia a transportar de 
500 K. V. A.

La línea, con longitud de 931 me
tros, se deriva de la de Zaragoza-Mo- 
rata, propiedad de la Empresa, soli
citante, y consta de una sola alinea
ción recta, que cruza la carretera de 
Madrid a Francia por La Junquera en 
el punto kilométrico 299,638 y J ca- 
piino llamado del Paradero.

Se solicita la declaración de Utilidad 
pública a los efectos de imposición de 
servidumbre forzosa -de paso de co
rriente eléctrica por los predios afec
tados, tanto de dominio público como 
privado.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
publicación de esta'nota-anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan presentar reclamaciones los 
que lo estimen pertinente, quedando 
el proyecto a'disposición del público, 
durante el citado plazo, en las ofici
nas de esta Jefatura de Obras Públicas 
(SeCción de Fomento, plaza de Santa 
Cruz, número 19).
* Zaragoza, 2 de septiembre de 1955. 
Ei Ingeniero-Jefe, José Oriol

Relación de propietarios afectados 
del término municipal de La Muela
1. Luis Martínez y hermano.
2. Miguela Modrego Mateo.
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3. Luis Martínez Aured.
4. Lucrecia Martínez Tena.
5. Garret ra de Madrid a Francia 

por la Junquera. . . ' 
. .6. Linea telefónica de C. T. N. E.

7. P dro Garza Calvo.
8. Pa :c di 1 ganado. .
9. Ayuntamiento.
10. Ju^to Aured Millón. ,
11. Camino del Paradero.
12: SaÍGmé de Torres Aured.
13. Jesusa Garza Calvo. ■ 

. 14.. Ayúnt:.mi( nto (olivos).
15. Mente cumunal. 

,   
Núm. 6.375 

Nota-anuncio
D. Francisco Puig Scrrat, en su cali

dad de Subdirector Gerente de Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza, S. A., soli
cita autorización para establecer una 

^incá eléctrica a alta1 tensión a S. É. T.
St m inario. , 

'■ Li tensión de la linca será de 10.000 
voltios y la potencia a transportar de 
200 K. V. A., • s ‘ • • 

La Mnea, con una longitud de 324 m .- 
tros, -se deriva d" la de Casablanca- 
Reformatorio del Bucn Pastor, consta 
d una seta alineación recta y cruza 
el Canal imperial en el puntó kilomé- 
trito 80,734, im camino de servicio dé 
fincas en los enlaces de carreteras de 
Zaragoza erf el punto kilométrico 
318,931. " ,

Se solicita la declaración de utilidad 
pública a los efe «tos de imposición de 
s. rv aumb,- forzo-a de paso ,de co
rriente eléctrica por los predios afec
tados, tanto de dominio pflblicp como 
privado. ' . • ’.

Lo qui sé hace público para que en 
plazo dq treinta días, a partir de la 
publicación de esta .nota-anuncio en 
el “Boletín Onclal” de la provincia, 
pu dan presentar reclamaciones los 
que lo estimen pertinente, quedando 
q| proyc-Cto a disposición del publico, 
durante el citado .plazo, en las ofi
cinas de está Jefatura de Obras Pqbll- * 
cas (Sección.de Fqpiento, plaza Santa 
C uz, número 19). . .

'• Zaragoza, 3 de septiembre de 195^. 
El Ingviíl ro-Jefe, José Oriol. 

. ' • .* « *
Rciac ón'de propietarios afectados del 

término municipal de Zaragoza 
1. Canal Imperial do Aragón.

i 2. Demingo Rivas. '
3. Camino. •
4, Santisgo Lacása.

, 5 Enk-c d * Garret ras. ’
6. San' ago Lacasa. . ■
7. S.minaric.

' Núm. 6.388
Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña dd Muro, Magistrado 
de Traba jo ’ número 1 de esta ca
pitai^
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos números 723 y 1.481 de 1955 se-‘ 
guidos ¿nte esta Magistratura de Tra
bajo a instancia de la Inspección Téc
nica di trabajo de la provincia, con- 
tia la Empresa Cristóbal Arruga Gra
cia, domiciliada en Zalmedina, 15, 
para la .exacción por la vía de, apremio . 

,-de cuotas impagadas de Montepíos, 
que importan la cantidad principal 
total de 5.936’17 pesetas, más-3.000 pé
selas calculadas provisionalmente para 
costas, he acordado sacar a pública 
subasta ibs bienes* embargados, pro
piedad de la Empresa deudora, sl- 
guien'tes:. ■

‘ Una sierra de diámetro de las llama
das de carro, éste de cUatró metros, ■ 
de 100 centímetros [de volante, fabri
cada por la Casa “Arammtia.y Corres”, 
con su motpr de 10.HP., número 54543, 
en -funcionamiento y perfecto estado. 
Valorada en 25.000 pesetas.

Las mencionados' bienes se hallan 
depositados en poder del deudor, con 
domicilio en Zalmedina, 15. • '

Dicha sqbasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de 'esta.' Magistratura 
de Trabajo él día 17 del presente mes 
de diciembre, a las once horas de su' 
mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Para tomar parte en la subasta de- 
b /áá-Jos liCitadorps depositar previa
mente en La 'Mesa de la Miagístratura 
el 10 por 100 del valor de tasación dé ' 
lo> bienes. t

. No se admitirán en fírme las postu
ra ¿ que no cubran el 50 por 100 de 
,dicho avalúo, por poder ejercitar en 
este caso iá entidad ejecutante, y en 
léi mino :í( cinco dias, derecho de 

.tanteo. , ■
La adjudicación podrá hacerse a ca

lidad de cederla a un tercero. , 
Dado en Za.agoza a dos dé diciem

bre de mil nev cientos ciijcdénta y 
piuca.— El Magistrado, Jo:é tucña del 
Muro.— El Secretario, (iltgib.c)

' . Núm. 6384 
. . . Servido de Catastro 

de la Riqueza Kúsüca 

r E.i cum-pUmichtc de lo. dispuesto en 
.' . i-u.o 0 : l/R glcminto de 23 d ■ 

' < ub d. 1913 se hace saber, para 
c aucimicnto de los contribuyentes 
¿ntCTÓsados, que la relación de los ti

pa । yalüatórios de las fincas rústicas 
del término municipal d -Murero, en 
pesetas por h elárea, es la siguiente: 

C.-Lta! riego; Clase 1.5, 2.097 pesetas; 
id. 2.\ 1:652; id. 3.5, 1.261; id. 4.a, 740; 
id. 5.a, 584. - • 

i-TUtale> riCgü: Clase l.“, 4.232 pe
setas; id. aa, 3.607; id 3.\ 2.538; 
iu. 4c , 1.470.

C .<^1 í-cano: Ciase 1?, 310 pesetas; 
id. 2.", 204; id. 3.5, 134; id. 4.a, 93; 
íu. 5.a, 63. , , /

Viña s cano; Clase l.x, 1.060 pesetas^ 
id 2. , 600; id. 3.", 394: id. 4.?, 420; 
id. 54 188. ’. ■

Eras; Clase única,’310* pesetas.
Li al a pa tos: Clase 1.5, 22 pesetas; 

id. 2.», 14.
/Xiboks de ribera^ Clase l/, 640 pe- 

set is; id. .2.5, 350. .. .
Leñas; Clase única, 48 pesetas." ,
La relación de referencia estará ex

puesta al público en el Ayuntamiento 
durante un plazo de quince días, con
tados a partir dél siguiente ál de la 
publicación del presente anuncio, du- 
ra'nte cuyo plazo pueden los contri
buyentes interesados presentar sus re
clamaciones ante esta Jefatura Pro
vincial.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1953, 
El Ingeni, ro ‘Jefe provincial, José Pé
rez Guillén. ,

'• í Núm. 6.319 .1
Tribunal Provincial 

de lo Conlencioso^ádmimstrativo

Por D. David Martínez Soleras ha 
interpuesto recurso cpnttncioso-admi- 
nisteatívo contra acuerdo'dcl Tribunal 

’ Económico-Administrativo de Zarago
za, de 30 de junio de 1954, desestiman
do uclaríiaCión contra liquidación de 

• eerechos reales,.número 4.825 de 1954, 
practicada per la Oficina Liquidadora 
de Zaragoza. , .

Lo qusv anuncia para, conocimien
to de los qué tengan interés directo 
en el asynto quisieran coadyuvar oh 
ét a la Administración. '

Zaragoza, 29 de noviembre de 1955 
: I S. czctario del Tribunal, Juan Cabe- 
zudc.— V¿ B/'; El Presidente, José 
Millarueló. •

SÍCtiON SEXTA 
-r—r-"   ■ •

. Núm. 6.35,0 ■
:CALATAYUD

' Hrbi ndc quedado desierta la subas
ta cJ brada pM adjudiceir el aprove- 
chemicnto de pastos proccxlcnte de la 
Sierra de Vicort, del monté núm. 65

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2025

del Catálcg'), que comprende 400 ca- 
■ bíZas d( g mado lanar y 4 de cabrio, 

se anuncia nueva/subasta por medio 
del pres nte, y por el- año fores
tal 1955-56. . .
x I -s proposiciones, en pliego cerra
do y o'bidamcnte reintegradas con 
timbre del Estado de 4’75 pesetas y 
un sello municipal de una peseta, dr- 
b ián bc-r entregadas en la oficina de 
S c.<. tarja de este Ayuntamiento, de 
diez a Una de la mañana, hasta el día 
haidl ant t ío i a! - ñalado para la cele
bración de la subasta, que será a las 

.doc horas c l dia siguiente, también 
hábil, al en que sc^ cumplan veinte 
hábiles desde la publicación del pre- 

‘ sc-n.te edicto en c-1 “Boletín Oficial11 de 
de la provincia. El tipo de subasta es 

1 el de 4.9-1-1 pesetas en alza. Al pipgu. 
que deberá llevar ¡a inscripción: “Pro- 

• p. sición para tomar parte en la su- 
b; í;. de aprovechamiento de pastos 
del monte número 65 del Catálogo, de 

- ia Sierra Vicort”, habrá de acompa
ñar .e, m’sobre apárte y abierto, el 
iCjguardo del depósito que acredite 
la constitución de la fianza provisio
nal eir la Caja municipal o en la Ge
neral de D pósitos por el importe de 
360 pese tas, y declaración en la que 
é*. licitauor afirm.1, bajo su responsa- 
bilidád, lío Ir.liarsu incurso en ningu
no ;d lo> casos de incapacidad o in- 
pompatibilidad señalados en los artícu
los 4.9 y 5.9 del Reglamento de Con
tratación .Municipal

La fianza definitiva será de 720 pe£ 
setas. El pago dej remate se efectuará, 
en su totalidad, en la Depositaría mu
nicipal a los" diez días, de la adjudicar 

. cíón definitiva.
El plkgo-de condiciones que ha de 

regir para e^ta subasta se halla de ma- , 
nificsto al público, en la oficina do 
Srcr taila •de este Ayuntamiento du
rante las horas de despacho al pú
blico, pudiendo celebrarse reclamacio
nes conna ti mismo en el plazo de 

" echo días. .
Calátayud, l.e de dicicnibre de 1955.. 

EFArCáld , (Ikg-blo).
♦ * *

M^dJo de proposición
D. .  v ciño de    provincia 

de....... con domicilio en   (calle 
o p;:z- d    núm  b enterado 
del anuncio de la subasta para adju
dicar ti aprovechamiento de los pas- 

■ tos del monte núm. 65 del Catálog ), de 
la Sierra de Vicort, pór el año fores
tal 1955-56, se compromete a tomar 

. a su carg a dicho aprovechamiento, 
C( n stricta <uj ción al pliego de con

' dicicn , ppr el precio de   pesé-
tn i letra). z

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 6393
EJEA DE LOS CABALLEROS

Habiéndose padecido error en el 
, “Boletín OfiCiáP* de la provincia nú- 
m ro 254, de fecha 9 de noviembre 
de 1955, al consignar el tipo de ihte- 
íés a devengar en el préstamo a con
certar con la-Caja de Aiiórros y Monte 
do Piedad de Zaragoza, Aragón y Rio- 
ja, por la cantidad de 3.254.959’97 pe
se tas, se pone en conocimiento que 
dicho tipo de interés es el.de 4’50 % 
en iugar dd 4’05 qüe figuraba en el 
mismp.

Lo que s í hac, público para g< neral 
Conocimiento. •

Ej a. de ios Caballeros, 2 de dicicm- 
br de 1955. — El Alcaide, Mariano 
AJástuey. "

Núm. 6.349 
PEDROLA

Desdé él siguiente día a la publica
ción de esté anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y hasta las 

■ trece horas del vigésimo día hábil si
guiente se admitirán en la Secretaría 
de este AyuntamÍLuro, todos los días 
laborables, desde las once a las trece 
horas, proposiciones para optar a la 

! subasta dd arriendo del aprovecha
miento de pastos de “El Bayo” y “Huer
ta Nueva”, durante el próximo ejerci
cio de 1956, bajo el tipo en alza de 
3.000 pesetas. ■

Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que al final se in
serta, se oxtendorán en papel sellado 
de 6.9 clase, o sea 4’50 pesetas, más 

?el 5 por 100, y cdn un s. lio municipal 
de 5 pesetas.

La : ubasta se celebrará él siguiente 
día hábil ai vigésimo transcurrido 
desde la . publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a las doce 
horas, presidí- ndo el ac^o el Sr. Alcal-' 
de c Concejal en qukn delegue y el 
Sr. Secretario de la Corporación, que 
dará fe del mismo.

Para tomar parte en la subasta ha
brá de constituirse en depósito la 
suma de 150 pesetas, como garantía 
provisional.

La presentación de-pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán con
forme a lo dispuesto eñ eí Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953/ .
x Los pliegos, de condiciones se halla
rán de manifiesto en la Secretaria 
municipal durante el plazo de admi
sión de proposiciones, y a los efectos 
del árt? 24 del citado Reglamento se 
advierte que podrán presentarse re
clamaciones contra los mismos dentro 

de los ocho días siguientes a la publi
cación de este edicto. -

Pedióla, 30 de neviembre de 1955. 
E’. Alcalde, Angel Tovar.

* * * 
Modelo de proposición

D....., mayor de edad, vecino de 
....... en posesión del documento na
cional de identidad número ....... que 
ac. mpaña, tolerado de las condiciones 
bajo las cuales ha de arrendarse en 
pública subasta "el aprovechamiento 

,d( los pastos de “El Bayo” y “Huerta 
Nu.va”, durante el ejercicio de 1956, 
acepta todas y cada una de dichas con
diciones y ofrece por el remate la can
tidad de ....   pesetas (escrita en letra 
y en guarismos).

Pturola, (fecha y firma).

ábmNiSli'KAúüK Dfc jeSTIClA

. Koqui»!

íiajo apercibimieniQ de ser detier»- 
doi rebeldes y de incurrir un las 
demás responsabilidades legales, de 
no piesenlarse los procesados que e 
continuación se expresan, en el pla^ 
eo que se les tija a contar desde el 
día de la publicación a el anuncie 
en este periódico oficial y ante ol 
Jue* o Tribunal que se señala, se les 
cita, II ma y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades • y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los arilcuics SIS y 
J68 de la Ley de Enjurciamioate 
''riminal y 664 de la Ley de Enjui- 
¡amiento Mliilar y de Marina.

Núm. 6.377
MARIN ROY (Manuel), de 39 años, 

soltero, cañic-ro, natural de Riela, en 
ignciado paradero, procesado por la 

■ causa número 213 de 1954, Sobrp abu
ses dishonestos, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción número 4 de 
Zaragoza dentro de los diez días si- 
guiéntys a la publicación de la pr -• 
sente en los “Boletines Oficiales” del 
Estado y de esta provincia para noti
ficarle el auto de su prisión y ser cons- 
'tituido en la misma.

Núm. 6.376
GIMENEZ DIAZ (Adolfo), de 44 años' 

casado, relojero, natural de Zamora, 
gitano ambulante, y

VARGAS VARGAS (Elvira), de 20 años, 
soltera, natural de Belchite, gitana 
ambulante, comparecerán ante la 
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Audiencia Provincial de Teruel, en 
término de diez diífs, para constituir
se en prisión por asi haberlo acordado 
en la causa número 68 de 1954, por 
tenencia ilícita de armas.

Núm. 6.380
FUERTES y PONS (Pedro 'de), de 

39 años, casado, Licenciado en Dere
cho, natural de Barcelona, en ignora
do paradero, procesado por la causa 
número 400 de 1954, sobre simulación 
de delito y uso de nombre supuesto, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número 4 de Zaragoza dentro 
de los diez días siguientes a la publi
cación de la presente en los “Boleti
nes Oficiales” del Estado y de esta pro
vincia para notificarle el auto de su 
prisión y ser constituido en la misma.

Núm. 6.381
ARTIGAS GRACIA (Ester), de 23 años 

de edad, casada, sus labores, hija de 
Bernardo y Consuelo, natural y veci
na de Zaragoza,• cuyo último domici
lio lo tuvo en callé Séneca, 37, proce
sada en sumario 293 de 1955, sobre 
,abandono de familia, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 4 de Zaragoza en plazo de diez 
dias para ser reducida .a prisión.

Núm. 6.383
DIAZ MERINO (Gracia), de 46 años, 

viuda, mendiga, ambulante, natural 
de Porcuna, provincia de Jaén, como 
comprendida en el número l.e del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción de La A!munia de Doña Godina 
(Zaragóza) pa-ra constituirse en pri
sión decretada en sumario número 37 
de 1955, por lesiones.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 6.387

JUZGADO NUM. b
D Emilio Llcpis Peñas, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo en este Juzgado seguido con el 
núm. 90 de 1955-por el Procurador 
Sr. Arañda, en nombre de D. Vicente 
Labarta Sipán, contra D. Emiliano Ba
llesteros Jaime, en reclamación de pe
setas 5.322’05, intereses y costas, se 
saca a la venta en pública y primera 
subasta, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 21 de 
diciembre actual, a'la diez horas, el 
vehículo embargado al demandado que 
a continuación se expresa:

Camión marca “Hispanc-Suiza”, ma
tricula A-7769, con motor núm. 15.553, 

de 21 HP., a falta de muchos elemen
tos y en deplorable estado. Pericial
mente tasado en 12.000 pesetas.

Se advierte: Que para temar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirá postura inferior a 
los dos tercios de dicha valoración; 
que es depositario del vehículo 
D/Germán Navascués, de esta vecindad 
(Luis del Valle, 6,), y que puede hacer
se el rematé a calidad de ceder a un 
tercero.

Zaragoza a uno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez, Emilio Llopis Peñas.— El Secre
tario, Luis Márquez.

* Núm. 6.405
JUZGADO NUM, 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número I de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo núm. 11 de 1955 seguido en este' 
Juzgado- por el Procurador Sr. Velas
en, en nombre de la Caja General de 
Ahorros de la Inmaculada Concepción, 
de Zaragoza, contra los cónyuges 
D. Máximo Estaún Vallés y D.n María 
Molina Bolera, en reclamación de pe
setas 11:045’20, intereses y costas, se 
saca a la venta en pública y primera 
subasta, que tendrá lugar en la sala- 
audiéncia de este Juzgado el día 10 de ‘ 
enero próximo, a as diez horas, la fi- 
ca embargada e hipotecada como de 
los demandados que a*continuación se 
describe: -

Campo en los términos de “Mamblas 
y Urdán”, de Zaragoza, de cabida 
272’76 metros cuadrados, o 2 áreas 
72 centiáreas 76 decímetros. Lindante: 
Al Norte, con acampo de Emilio Pi, 
mediante entrada; al Sur, jarretera; 
y Este y Oeste, finca de Waldesca 
Arruga e hijos. Dentro del perímetro 
de esta finca, en su lindero con la ca
rretera, están construyendo los pro
pietarios una casa, y cuadra. y gra
nero en su parte posterior, de dos 
pisos todo ello, midiendo la casa 
53’47 [netros, y la cuadra y granero, 
56’22 metros cuadrados, ocupando el 
ixsto el paso de carros y el corral. Se 
construye de adobes sobre zócalo de 
hormigón, pilares de ladrillo y en
tramado de madera, con cubierta de 
teja árabe, pavimentos de mosaico y 
c mentó, cocina económica, fregadera 
de piedra artificial, carpintería 'co
rriente- e instalación eléctrica con 
flexible viste. Le corresponde él nú
mero 22 de la carretera de Zaragoza a 
Zucra. Su construcción se efectúa

^ajo la dirección del Arquitecto de 
esta ciudad señor Vicenti. Está valo
rada en la escritura, para caso de su
basta, en 49.872 pesetas.

Se advierte: Que. para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el esablecimiento destinado al 
efecto, al 10 por 100 de dicha valora
ción; que no se admitirán posturas in
ferior a'los dos tercios de la misma ta
sación; que los autos y la certificación 
registral de cargas están de manifiesto 
en Secretaria; que » -se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la entidad ac
loca, continuarán subsistentes, enten- 
aiéndoae que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
Su extinción el precio del remate, y 

‘ que puede hacerse éste a calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a tres de diciem
bre de niil novecientos cincuenta y 
cinco. — Emilio Llopis Peñas. — El Se
cretario, Luis Márquez.

Núm. 6.378
JUZGADO NUM. 4, 

Cédula de citación y notificación 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la ejecuto- 
iia de la causa número 10 de 1955, 
sobre hurto, contra Santiago Vihuela 
Mañero, se cita al mismo, cuyo domi
cilio actual se desconoce, para que, 
dentro de ios cinco días siguientes a 
la publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, com
parezca ante este Juzgado para noti
ficarle, lo que se verifica por la presen
te, que en la causa indicada y por 
s< ntencia de 8 de noviembre último 
fué condenado a la pena de un año 
de presidio menor, accesorias y pago 
de las costas; sé le apercibe de que si 
no comparece le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, primero de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario, Vicente Ijlerce.

Núm. 6.379 
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por el sc- 

•k-r Juez dt instrucción del Juzgado 
.número 4 de Zaragoza en la ejecutoria 
de la causa número 454 de 1952, sobre 
robo, contra Moisés Cáseda Gurrea, se 
cita al perjudicado Miguel Auría Mg - 
hner, cuyo domicilio actual se desco
noce, para que, dentro de los cinco 
días siguicintes a la publicación de la
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presente en el “Boletín Oficial” ■ de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para notificarl , lo que se ve
rifica por la presente, que en la causa 
indicada y por sentencia de 24 de oc- 
.tubre de 1955 ha sido condenado el 
procesado, entre otras penas, a que 

Je abone la cantidad de 3.000 pesetas 
como indemnización de perjuicios; se 
le apercibe de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, primero de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario, Vicente Hérce.

Núm. 6.386
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
El señor Juez de primera instancia 

del Juzgado número 4 de esta ciudad, 
en autos de juicio de menor cuantía 
instados por D. Basilio Gil Martínez, 
representado por el Procurador señor 
Giménez Gil, contra D3 Emilia Pas
cual Trilla, declarada en rebeldía, ha 
acordado por previdencia de hOy la 
notificación a dicha demandada, por 
medio de edictos, de la sentencia dic
tada en dichos autos, cuyo encabeza
miento y fallo son como sigue:

“Sentencia.— En la ciudad ¿le Zara
goza a 22 de octubre de 1955.—Vistos 
que han sido por mí, D. Emilio Llo- 
pis Peñas, Magistrado, Juez de pri- 

.mera instancia del Juzgado número 1 
de esta capital, con jurisdicción pro
rrogada en el número 4, los autos nú
mero 154 de 1955 de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, insta
dos por D. Basilio Gil Martínez, ma
yor de edad, del comercio, de esta ve
cindad (con domicilio en Don Jaime 1, 
número 39), representado con poder 
bastante por el Procurador D. José 
Giménez Gil, dirigido por el Letrado 
D. Clemente Aguirán del Val; y como 
demandada D.? Emilia Pascual Trilla, 
mayor de edad, viuda, sin profesión 
especial, teniendo como último domi
cilio en esta ciudad en la calle de 
Clavé, número 37, 1.9 izquierda, y 
cuyo actual paradero se ignora, que 
emplazada, en forma legal no compa
reció en el juicio, por lo que fué de
clarada en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, y ...

Fallo: Que aceptando la demanda 
interpuesta por la representación de 
D. Basilio Gil Martínez, condeno a la 
demandada D.? Emilia^ Pascual Trilla 
a que le abone la cantidad de pese
tas 37.095, más el interés legal de 
•esta cantidad desde la fecha de inter
posición de la demanda, y le impongo 
las costas del presente juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Emilio Llo- 
pis Peñas” (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez que la dicta en la audien
cia pública del día de su fecha, ante 
mí, el Secretario. Doy fe.— Vicente 
Herce. (Rubricado).

Y con el fin de que sirva de notifi
cación a dicha demandada D3 Emilia 
Pascual Trilla, libro la presente que 
firmo en Zaragoza a veintiocho dC oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Secretario: P. S., José Es- 
tevé.

Núm. 6.363 • ' 
BORJA .

D. Nicolás Puertas Gómez de Mercado, 
Juez comarcal en funciones de'pri
mera instancia de la ciudad de Bor- 
ja y su partido;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se1 tramita expediente a 
instancia de D.? Guadalupe Ótegui 
Chueca para la devolución de la fian
za constituida por el que fué Procu
rador de los Tribunaes, con ejercicio 
en esta población, D. Daniel Otegui 
Chueca, para responder de tal cargo 
y su gestión.

Lo que se hace público por medio 
del presente, en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 884 do la 
Ley orgánica del Poder Judicial y el 
26 del Estatuto General de Procurado
res de los Tribunales, para que cuan
tas personas se crean asistidas de al-. 
gún derecho respecto de la referida 
fianza puedan formular ante este Júz- 
gado en el término de seis meses, a 
contar de. la publicación del presente, 
las reclamaciones que consideren per
tinentes.

Dado en Borja a diecisiete de no
' vicmbre de mil novecientos cincuenta 

, y cinco. — El Juez, Nicolás Puertas 
pómez.— El Secretario judicial, (ile
gible).

Núm. 6.361 
CALATAYUD 

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez en providencia de esta fecha, 
dictada en la ejecutoria del sumario 
número 42 de 1945, se hace saber por 
medio de la presente al pepado Pláci- 
do-Serafin Vivas Górriz, que tuvo su do
micilio en Zaragoza y cuyo actual pa
radero se ignora, que la lima. Audien
cia Provincial de dicha capital le ha 
condenado a abonar en concepto de 
indemnización a Angela Esteban For- 
a continuación se expresa:

Calatayud .a uno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.361 
CALATAYUD 

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez en ejecutoria dimanante de 
trícula A-7769, con motor núm. 15.553, 
robo, se hace saber al penado Míanuel 
Blasco Grimal, vecino que fué de Pa- 
racucllos de Jilcca y cuyo actual pa
radero se ignora, que la lima. Audien
cia Provincial de Zaragoza le conde
nó a abonar en concepto de indem
nización a Antonio Durán la cantidad 
de 36 pesetas como indemnización de 
penjuicios.

Calatayud a uno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Se

cretario, (ilegible).

Núm. 6.362 
CALATAYUD 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez en el sumario número 137 
de 1955, abandono d(> familia, se cita 
por medid de la presente al presunto 
inculpado Manuel Tabucnca Ruiz, de 
31 años, casado, obrero, natural y ve
cino de Paracuellos de la Ribera, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca ante este Juzgado en 
apercibiéndole que de no verificarlo 

fej plazo de diez días, para ser oído, 
1c parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. Ultimamente ha residido^en 
Almudévar (Huesca).

Calatayüd a treinta de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Secretario, (¡legible).

Núm. 6.403 
TARAZONA

D. Migu ! Español Laplana, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Tarazona y su partido; •
Hago saber: Que en los autos de 

juicio'seguidos eq este Juzgado cotí 
el. núm^TO 33 de 1955 a instancia del 
Prü'curador D. F. Ernesto Cisneros Her
nández, en nombr; y representación 
do I). Carmelo Martínez Martínez, con
tra los cónyuges D, Santiago Labas- 
tida Saúca y su esposa, D.? Julia Baños 
Azagra, he acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes; 

t -
1 ' Piso primero de la casa sita en 

la palle Visconti, número 17, en esta 
c,ud.ad, que se compone de: Sala con 
alcoba, comedor, cocina, despensa, re- 
t ele y habitación grande junto a la 
cocina, y con derecho a la azotea, 
más todos los elementos comunes, o 
s, a el, derecho de copropiedad sobre 
ios mismos. Linda toda la casa; Por 
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la derechá, con la de Manuel Mcncayo; 
izquierda, herederos de Fernando Ló
pez, y espalda, dicho Manuel Mon- 
cayo. Mide 72’60 metros cuadrados. 
Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de este partido al tomo 659, 
folio 48, finca 5.198, inscripción 10? 
Valorada, en 25.500 pesetas.
, 2? Heredad con olivos en la par
tida de la “Pedrcra-lrués”, de este 
término, de 10 hanegas o 71 áreas’ 
50 centiáreas. Linda: Al Este y Sur, 
Ja do Eugenio Pérez, y Oeste y Norte, 
brazal de la Pedrera; Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad al to
mo 656, folio 34, finca número 16.435, 
inscripción '2? Valorada en 11.000 pe
setas. ■

3.“ Heredad, en Ja “Tercia Gibrón”, 
de este término, su cabida nueve hane
gas o 63 áreas 35 centiáreas. Linda: 
Al Norte, con finca de D? Bernarda 
Baroja; Sur y. Éste, otra de la viuda 
de D. Esteban Saltcráin, ,y Oeste; otra 
de D. José Zueco.;Figura inscrita en 
e' mismo Registro al tomo 213, fo
lio 5, finca núm. 5.603, inscripción 6? 
Valorada en 22.500 pesetas.

4? Heredad en la partida de “Arda- 
naz”, también de este término, de ca
bida dos mipdias o 14 áreas 30 centi
áreas. . Linda; Saliente, con otra de 
Encarnación Sanz; al Sur. y Oeste, 
con brazal de riegos, y al Norte, con 
laManuel Cacho. Inscrita al to
mo 379, folio 44, finca número 8.511, 
inscripción 4.- Valorada en 30.000 pe
setas.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el próximo 
dia 10 de enero de 1956, a las once 
de la mañana. No se admitirán pos
turas que no cubran, al menos, las dos 
terceras partes del avalúo. Para tomar 
parte en la subasta habrá de consig
narse en la Mesa del Juzgado, o acre
ditar haberlo verificado en lugar ade
cuado, el 10 por 100 del avalúo. No 
existen títulos, y Ta certificación de 
cargas de las-fincas se halla en Secre
taría a disposición de quien la'soli
cite para su examen.

Dado en Tarazona a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos cin- 
cúcnta y cinco.—El Juez, Miguel Es
pañol.—El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS'COMARCALES 
Núm. 6.336

LA ALMUN1A DE DOÑA GODINA
D. JqSús Santacruz Velázquez, Juez 

comarcal de- La Almunia de Doña 
Godipa (Zaragoza); -
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio civil insta
dos por el Procurador D. José-Alfonso 

Lozano Gracián, en nombre y repfé- 
Sl  ntación de D. Alberto Serrano Gra
cia, contra los herederos desconocidos 
de D. Ramón Carvajal Ondiviela, ve-' 
pino que fué.dé Epila, sobre desahu
cio de finca rústica, y en virtud de 
providencia de ésta fecha he acordado 
emplazar por medio del presente a los 
señores herederos desconocidos de 
D. Ramón Carvajal Ondiviela, vecino 
que fué de’Epila, para que en término 
de quince días, a partir de la publi
cación del presénte en el “Boletín Ofi- 
cialf» de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado y contesten por es
crito la demanda contra ellos formu
lada, con apercibimiento de que si no 
lo hicieran los parará el perjuicio a 
hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a los here
deros desconocidos de'D.s Ramón Car
vajal Ondiviela, vecino que fué de • 
Epila, y su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, expido el 
presente en La Almunia de Doña Gc- 
dina a veintidós de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—Jesús 
Santacruz.—El Secretario, (ilegible).

pañi No"oiiñai
Núm. 6.356

Comunidad de Regantes de »Las Vegas» 
• de Ejea de los Caballeros

Por el presente Se convoca a todos 
Tos participes do esta Comunidad a 
Junta general ordinarFa, que' tendrá 
lugar el día 25 de los corrientes, a las 
diez de la mañana, “n el salón de se
siones del Ayuntamiento de esta villa, 
a fin de proceder al examen y aproba
ción de las'cuentas de ingresos y gastos 
correspondientes al año 1954, a la apro
bación de los presupuestos ordinarios 
de “Las Vegas” para el año 1956 y a la 
renovación de la mitad de los Vocales y 
Suplentes que componen el Sindicato 
y Jurado de Riegos.

Si en está reunión no hubiera ma
yoría. se celebrará otra a las diez y 
media de la: mañana, en el mismo dia 
y propio locail, y en ella se tomarán 
acuerdos con los. que asistan.

Ejea do los Cabañeros, 1;9 de diciem
bre de 1955— El Presidente, (i-legible).

—-—.— 
Núm. 6.358

Hermandad Sindica! .. ’ 
de Labradores y Ganaderos 

de la villa de Ma11én 
Cónvocatoria

El Cabildo de esta Hermandad con
voca por ol presente a Asamblea ple- 
naria reglamentaria a todos los afilia

dos a dicha Hermandad, tanto vecinos 
como forasteros, para el día 28 del 
mes actual, a las-diez de la mañana 
en primera convocatoria o media hora 
mgs tarde en segunda, en el salón de 
sesiones de! Ayuntamiento, para tratar 
dt los asuntos siguientes

1? Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2" Lectura de la Memoria regla
mentaria.

3.9, Jstado de cuentas del ejercicio 
actual.

4.9 Lectura y aprobación del presu
puesto de ingresos y gastos para el 
año 1956, si procede.

5.9 Aprobación del reparto que se 
ha de gFrai'por el líquido imponible 
entre todos los asociados para el 
año 1956.

6.9 Aprobar el procedimiento de 
derrama qu ha de imponerse a todos 
los asociados p^ra el pago del impue- 
to provincial sobre la riqueza agríco- 
ki y ganadera.de cstp término muni
cipal 1 ■

7.° Ruegos y preguntas^

De no concurrir1 suficiente número 
de asociados para celebrar sesión'en 
primera convocatoria-, se celebrará en 
si gunda, siendo válidos los acu rdas 
con el número de los que .asistan.

Malléh l.9 de diciembre de 1955 — 
Ei Jefe de la Hermandad, Marcelino 
Sancho.—E Secretario—contador, Mi
guel Murilló. (

Núm. 6.382 '

Comunidad de Segantes 
de. la villa de Pedrola

Cítase por<el presenta Junta gen,- 
ral ordinaria a todos los participes de 
esta Comunidad para que el día 29 
^cl mes xk? diciembre, a las tres-de la 
farde, cpmpar- zcan en el s'alón de s - 
s Fon es -(sito en la calle de Ramón y 
Cájal, de ■ sta villa), al objeto de dar 
cumplimiento a cuanto di pune <1 ar-. 
tít ulo 52 de lás Ordenanzas por que 
s i ig'- la misma, advírtiendo que si 
en dicho dja y hora no pudieran .1.07 
marse acuerdos por no asistir núme
ro suficiente para ello, se . celebrará 
otra en segunda convocatoria una 
hora más tarfle. del mismo dí-a y en 
‘e1-mismo local, tomándose acuerdos 
si a cualquiera el-número de regantes 
que 'asista. * '

Pt-dreia, I? de diciembre de 1955.— 
Ei Presidente de la Comunidad, José- 
María Burbano.

Impr k t Ít a d k l HoaAB Pis s a t il u
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